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SEcRETAnÍe oB ADMrNrsrnecrót{ y FINANZAS
ÛFICINA DE I,A SECRETARIA

Ciudad de México, a 18 de marzo de202L

sAF/0L02/202L

DrP. MARcAnrte selpeñe unRuÁNprz
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNcRnso DE LA cruDAD nr uÉxrco, I LEcISLATURA

PRESENTE

Por instrucciones de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y, en cumplimiento a lo establecido

en el último párrafo del artículo 483 del Código Fiscal de la Ciudad de México, adjunto al presente el

" segundo Informe Semestral de Multas Locales del año 2020", del que se desprende la distribución

de los fondos para el otorgamiento de estímulos y recompensas por productividad y cumplimiento

del personal hacendario.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ç

LUZ ELENA GÓNZALEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

c'c.p.

Plaza de la Constitución 1, piso 1, colonia Centro
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
T, 5345 83 02 y 5345 83 05

,ffi'ffiî"ìfsi,ir
I ¡¡n¡nn 

ft I ABR. zflzl

Recibiô: I

l'lOna: l?:{ô

Dra, Claudia Sheinbaum Pardo.- |efa de Gobierno de la Ciudad de México.- Para su conocimiento
Mtro. fuan fosé Serrano Mendoza.- Secretårio de la Contralorfa General de la Ciudad de México.- para su conocimiento

Lic, José Marla Castañeda Lozano.- Director General de Administración y Finanzas de la Secretarfa de Administración y Finanzas,'

para su conocimiento

CIUDAD INNOVADORA
Y DE ÐERECHOS



W"* ËOBIERNC DË LA
CIUDAþ DË HÉXICT

SECRETAnÍa oe ADMINIsrnectów Y FINANZAS

OFICINÂ DE LA SECRETARIA

Titular: Luz Elena Gonzâlez Escobar
Secretaria de Administración Y

09 CO 01 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANTAS

¿l t'\-/

Plaza de la Constitución t piso ! colonia Cento
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
T. 5345 83 02 y 5345 83 05

CIUDAD INI{OVADORA
Y DE DERECHOS

SEGI.}NDO INFORME SEMESTRAL DE MULTAS FISCALES

LOCALES DEL AÑO 2T2O



ü{*1í::ll Í::i{i'Jil î}li l h
üt\t*Å\* wY. v\*.xtf,Ü

\ii;l:jrrr:ii.r Iiít tlL'ìr; l:litrlarl 513, ¡.risr Liì
t)Ùì. lil^arr;ar; i';lí'.xir:n {i.|'. l}fl.i{}il, Àlr:aìr"lia i;l;,ir:alcÐ,
l.lli.¡rl.rrl rl t: l'1 ri>rir:1.
'T',.1 ii:r 1'tl-tt/\t\ , , a'\ai

s ti c t¿ri' t'À ì{ í,4 It I i Â } ru I I'r I s' l' RÅc I Ó N y F I N Á t{ zÂs
Ð I ;I.åi {: C TÛ N üfi N Tì IìÅL I} fi ,4 Ð M } N I S'f IIÂC I {i N Y :?I NÅN ï1S
C*Ö:ì.I}:NÅilIÓN TACNICÅ

'%
o

I. ANTECEDENTES

EI 6 de octubre de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal ahora Ciudad de México,

el Acuerdo Administrativo por el que se establece la creación del Comité de Evaluación de Multas

Fiscales Locales, quien es el Órgano Colegiado encargado de la distribución de los Fondos de Multas

Locales, el cual fue reformado mediante Acuerdos publicados en el mismo medio de difusión los días

L1" de agosto de 201l", el L de junio de 2072y L7 de junio de2019,

Dado Io anterior, por oficio número SAF/TCDMX/SAT /020/2021de fecha 13 de enero de 202L, el

Subtesorero de Administración Tributaria de la Tesorería de la Ciudad de México proporcionó al

Director General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Administración y Finanzas de Ia

Ciudad de México, en su carácter de Presidente Suplente del referido Comité, la información de los

ingresos recaudados por conceptos de multas fiscales locales del periodo comprendido de julio a

diciembre de2020,la cualfue presentada en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Evaluación

de Multas Fiscales Locales 202L, celebrada el pasado 29 de enero, por lo que mediante Acuerdo

0l/21, se autorizó la distribución deltotal en cada uno de los fondos que se señalan más adelante y

así como alpago correspondiente.

II. FUNDAMENTO LEGAL

El artículo 483 delCódigo Fiscal de la Ciudad de México.

III. DISTRIBUCIÓN DE MULTAS

En el periodo de julio a diciembre de 2020, se recaudó la cantidad de $46'264,386,47 (cuarenta y seis

millones doscientos sesenta y cuatro mil trescientos ochenta y seis pesos 47 /100 M,N.) por el

concepto de multas fiscales locales, mismas que se distribuyeron conforme a lo establecido en el

referido artículo 483 del Código Fiscal de Ia Ciudad de México,
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De conformidad con la disposición Novena del Acuerdo modificatorio al diverso por el que se

establece la creación del Comité de Evaluación quien será el Órgano Colegiado encargado de la

distribución de los Fondos para el otorgamiento de estímulos y recompensas por productividad y

cumplimiento del personal hacendario, así como para el personal que participa directamente en el

cobro de las multas pagadas por infracciones a las disposiciones fiscales que establece el Código

Fiscal del Distrito Federal y que hubieran quedado firmes, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal del LL de agosto de207L, eltotaldel Fondo Directo, se distribuyó de la siguiente forma:

TOTAL DE MULTAS DISTRIBUIDAS

946',264,386.47

Fondo de Capacitación
15o/o

$6',939,657.97

Fondo de Personal
Hacendario

25o/o

$1r'566,096.62

Fondo Directo
60o/o

s27',758,631.88

Asimismo, en términos de lo establecido en la disposición Décima Primera incisos a) y b) del

Acuerdo arriba citado, el Fondo Directo se distribuyó conforme lo siguiente:

FONDO DIRECTO

Décima Primera a)

$rB'043,rLù.72

Décima Primera b)

$9',715,52L.t6
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